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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CMP 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00143-00  

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, la doctora PATRICIA 
ROSA PRADA AYALA en su calidad de apoderada judicial de la SEXTA 
ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA DE 
CAMPO DOS – ASOGPADOS SEIS, solicita la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación dentro de la presente ejecución.  
 
Ahora, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que 
se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander.  
 

R E S U E L V E.  
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación              
contenida dentro de la presente ejecución y sin condena en costa a las partes, el 
presente proceso EJECUTIVO, seguido por la SEXTA ASOCIACIÓN GREMIAL 
DE PRODUCTORES DE PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS – ASOGPADOS 
SEIS, a través de apoderada judicial, en contra de SANDRA CAROLINA UREÑA 
FERNANDEZ identificada con cedula de ciudadanía No 1.090.394.588, POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS 
MEDIDAS DE EMBARGO Y SECUESTRO decretadas en autos por cuenta de la 
presente ejecución, para lo cual por secretaría de libraran los respectivos oficios. 
 
TERCERO: DECRETAR Desglósese a costa de la parte interesada del título 
ejecutivo base de la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 116 del 
C.G.P., previo la cancelación de las expensas necesarias, déjese la constancia 
pertinente sobre tales hechos. El desglose del título será entregado a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida 
cautelar decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en 
él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas 
en los libros radicadores que se llevan en el juzgado. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
818a66dc9cd9c08725daff4c79001070b03567ecfbcf18b5f292b790524333db 

Documento generado en 09/09/2020 07:57:39 p.m. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (10) de 
SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) a las 7:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



DOCUMENTOS CON RESERVA LEGAL 



DOCUMENTOS CON RESERVA LEGAL 
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REF: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENECIA    
RAD. 54-810-4089-001-2020-00100-00 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Cúcuta, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA promovida por OMAIRA VACA PEDROZA, a través de 

apoderado judicial en contra de GUSTAVO PABON PEREZ, a fin de decidir sobre 

su admisibilidad. 

 

Sería del caso proceder a su admisión, si no se observara las falencias 

enunciadas a continuación que así lo imposibilitan en razón a que el profesional en 

derecho el doctor JAIME PRADA AGUIAR, allega poder conferido por OMAIRA 

VACA PEDROZA, para que inicie demanda de DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA en contra de GUSTAVO PABON PEREZ, y una vez verificado el 

escrito de la demanda y sus anexos se pudo evidenciar: 

 

1.) Se observa que el libelo de la demanda y documentos anexos 

encuentra, están mal escaneados en razón a que no existe nitidez, 

partes que están recortadas y documentos escaneados uno sobre otro. 

De tal forma que carece de claridad respecto de lo que se pretende.  

 

2.)  En el acápite de las notificaciones no hace claridad de las personas 

determinadas e indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

inmueble objeto de esta demanda, omitiendo la clase de notificación que 

debe surtirse respecto al auto admisorio de la demanda, no dando 

cumplimento a lo consagrado en el artículo 87 ibídem.    

 

3.) En libelo de la demanda la parte actora allega partida de defunción del 

señor GUSTAVO PABON PEREZ expedido por la Parroquia la 

Santísima Trinidad del corregimiento la Gabarra, Tibú, Norte de 

Santander, documento que no cumple con los requisitos establecidos en 

el Decreto 1260 de 1970. 
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En consecuencia, este Despacho Judicial con fundamento en lo anterior, 

dispondrá al tenor de lo previsto en el numeral 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P., 

inadmitir la presente demanda, concediéndole a la parte actora el término de cinco 

(5) días para subsanar la misma, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, 

Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA propuesta por OMAIRA VACA PEDROZA, a través de apoderada 

judicial por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 

subsanar las falencias anotadas en la parte motiva de este proveído, so pena de 

rechazo de conformidad con forme al numeral 1º Y 2º del artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al doctor 

JAIME PRADA AGUIAR, identificado con la Cédula de ciudadanía 14.203.160 de 

Ibagué y T.P. No. 91.900 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos conforme al 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SAUL ANTONIO MEDINA 

ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TIBU, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cf54b114999bfaef5346d279d324e817724c1435f1acd6d8ce47e10b508af67 
Documento generado en 09/09/2020 07:55:16 p.m. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy (10) de 
SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) a las 7:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 


